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ORDEN DE COMPRA No 13/2018 
LIBRE GESTIÓN No 16/2018 
FECHA: 15 de Enero de 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: LIBRERÍA CERVANTES, S.A. DE C.V. (NIT 0614-160677-002-21 

UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

s ¡- . o 1c1to a uste d( ) es entregar a a aJa utu e os mo ea os e l111steno e ucac1on, o reauen o en esta or en. L C. M ald l E l d d lM' . . d Ed d 
ITEM CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

MEDIDA UNITARIO 
"SUMINISTRO DE MATERIALES PARA SER UTILIZADOS EN EL PROYECTO 
EDUCATIVO, A DESARROLLAR POR EL COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL EN 
EL DEPARTAMENTO Y MUNICIPIO DE LA UNION", según el siguiente detalle. 

2 2000 Unidad Lápices de grafito! .2H!..M{\/i_nc_i ____ $ 0.05 $ 100.00 
3 1,400 Unidad Borradores de goma, M/ Conauistador 0.05 70.00 
7 15 Caias Fasteners de 8mm (50 unidades)1 M/ Conguistador 0.73 10.95_ 

11 10 Caias Clif?.Jumbo, M/ Conguistador 0.39 3.90 
12 5 Resmas Papel bond base 20 tamaño oficio en color blanco M/Brio 3.78 18.90 
13 10 Resmas Papel bond, base 20, tamaño carta, en color blanco, M/Brio 2.90 29.00 
20 50 Unidad Cuadernos tamaño carta #1 ravados, de est iral M/ Conauistador 0.53 _2650 
22 200 Unidad Bolíarafos ounto medio, en color azul, M/Ecobol 0.07 14.00 
23 100 Unidad Bolígrafos QUnto medio1 en color ro¡g M/Ecobol 0.07 7.00 
26 60 Unidad Reglas plásticas de 30 cms. M/ Bolik 0.08 4.80 
29 1 000 Plieaos Paoel bond 30x40 base 20 color blanco M/ Paoelisa 0.09 90.00 
30 20 Caias Clics No 1 (Qegueños)., M/ Conguistador 0.16 ... 3.20_ 

Tiempo de entrega: 5 días hábiles, después de recibida la orden de compra. 

Lugar de entrega: Oficina Central de La Caja, ubicada en Calle Guadalupe y Blvd. Dr. 
Héctor Silva# 156, Col. Médica, Edificio de Caja Mutual, San Salvador. 
Administradora de la orden de compra: Maria de los Angeles Panameño, Encargada de 
Provectos Sociales v Convenios. 

.. SON TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 261100 DOLARES .. $ 378.26 
FORMA DE PAGO: CON CREDITO A 30 DIAS 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1 o/o por ciento, de 
conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 




